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PROCESO MISIONAL: ________________________


	REQUISITO A CUMPLIR (LEGAL, INSTITUCIONAL Y/O FUNDAMENTAL)
	FECHA DE VALIDACIÓN PREVISTA
	DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS
	OBSERVACIONES

	
	D
	M
	A
	
	

	Código de Honor del Soldado Colombiano

Manual fundamental del Ejército (MFE XX)

Caracterización del proceso

Procedimiento Circos Institucionales (Teniendo en cuenta el contenido del plan cuando aplique).
	28
	02
	2023
	A través de la emisión de directrices y lineamientos en el plan de cooperación civil y militar, las unidades del escalón táctico División, Brigada y Batallón, ejecutarán las actividades dando cumplimiento a los requisitos establecidos para la elaboración del plan.
	Si considera argumentar de forma más detallada temas específicos del plan.

Ejemplo: El reporte de las actividades de Cooperación Civil Militar se deben hacer a través de los formatos:

XXXXXXXX
XXXXXXXX
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